
Rúbrica Práctica Laboral (60 puntos + 10 puntos base, notas de 1 a 7) 

Criterios Deficiente  (0.0) Regular (0.5) Bueno (1.0) 

Evaluación Supervisor(a)* 
(24 puntos) 

Supervisor(a) evalúa 
positivamente la experiencia 

del/la estudiante. 

Supervisor(a) evalúa al 
estudiante con regular o 
con notorias deficiencias 

en las funciones 
realizadas. 

Supervisor(a) evalúa al 
estudiante con buena y con 
algunas deficiencias en las 

funciones realizadas. 

Supervisor(a) evalúa al 
estudiante con muy buena o 
con buena y sin deficiencias 
importantes en las funciones 

realizadas. 

Informe 

Contenido 
(24 puntos) 

El informe describe de manera 
clara el periodo en que realizó la 

práctica, la empresa/organización, 
área de desempeño, 

funciones/actividades, resultados 
de su trabajo y aprendizaje 

logrado. 

El informe carece de la 
información necesaria 

para apreciar la magnitud 
del trabajo ni el 
aprendizaje del 

estudiante. 

El informe presenta 
información descriptiva, pero 
no demuestra reflexión y/o 
aprendizaje del estudiante. 

El informe es una buena 
descripción del contexto, 

actividad realizada, resultados 
y conclusiones respecto al 

aprendizaje logrado. 

Forma** 
(12 puntos) 

El informe está bien escrito, sin 
faltas gramaticales u ortográficas, 
y siguiendo un formato adecuado 

y consistente. 
 

El informe presenta 
reiteradas faltas 
gramaticales u 

ortográficas y no tiene un 
formato consistente. 

El informe no presenta 
reiteradas faltas gramaticales 

u ortográficas, pero no tiene un 
formato consistente. 

El informe no presenta faltas 
gramaticales/ortográficas y su 

formato es consistente. 

Nota: si considera que en alguno de los ítems el estudiante se encuentra en la frontera entre dos categorías de la rúbrica, puede colocar 
multiplicador 0.25 o 0.75. 

 

*: Si la evaluación del supervisor(a) es mala o muy mala el estudiante reprueba la práctica laboral (y esta rúbrica no aplica realmente). 
**: El único requisito de formato es que el informe no sea mayor a 3 páginas (sin incluir portada). Si usted recibe un informe más extenso que eso, 
es un error que debería alertar y no revisar el informe. Aun así, se espera que el formato (sea cual sea el elegido) sea adecuado y consistente. 


